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La programación que se realiza corresponde, entonces, al ámbito del centro educativo y orienta las prácticas docentes correspondientes a la materia de LATÍN, en el curso 4º de la EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. Se ha realizado tomando como fuente principal la ordenación del sistema educativo tras la promulgación de la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006): esto es, el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre (BOE de 5 de enero de 2007), por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, marco básico que el centro considera en su Proyecto Educativo para concretar el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, a partir de las características del entorno social y cultural.

Para elaborar esta programación, se han estimados tres principios generales:

· Autonomía pedagógica: atribuida a los centros docentes para elaborar, aprobar y llevar a cabo su proyecto educativo y las programaciones que desarrollan y concretan las prácticas en el aula.

· Adaptación y consideración de los entornos y situaciones: tanto los generales del centro como las situaciones del alumnado del aula, para que la programación satisfaga el principio de atención a la diversidad que, junto al de educación común, son característicos de la Educación Secundaria Obligatoria.

· Identidad: si la programación se realiza de acuerdo con las dos claves anteriores,  su estructura y contenidos deben reforzar una identidad propia, consonante con el uso adecuado de la autonomía y el ajuste a realidades y singularidades.

Asimismo, la lógica y el discurso pedagógico de las competencias educativas está presente, de manera continua e integrada, en los distintos elementos de la programación. La incorporación de las competencias al currículo es un aspecto relevante en la configuración de las enseñanzas del sistema educativo. No se trata ahora de analizar los orígenes y la evolución de las competencias, pero sí conviene anticipar que determinan tanto al currículo como a las actividades didácticas y, por esto mismo, al desarrollo de la prácticas docentes y a la programación de las mimas.

En la estructura y contenidos de esta programación se presta atención a ellas, junto a otros elementos:

· Las competencias básicas en el currículo y la programación de la materia: en este apartado se refieren las intenciones de las competencias básicas; además de precisarse el alcance de cada una de ellas. A su vez, es necesario analizar las relaciones entre objetivos como capacidades y competencias. La contribución de la materia de LATÍN al logro de estas últimas también se aborda, para dar trasfondo y marco a las concreciones propias del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

· Objetivos educativos de la materia y de la etapa: interesa establecer la vinculación entre las capacidades a cuya adquisición se dirigen los procesos de enseñanza-aprendizaje en la materia de LATÍN y las capacidades más generales que procura la Educación Secundaria Obligatoria. 
· Los contenidos de LATÍN para el curso 4º de la ESO: tales contenidos, concretados en el proyecto educativo del centro, dan referencia al desarrollo de las unidades didácticas.
· Principios pedagógicos y actividades: referidos, de manera preferente, a su ajuste y adecuación para el logro de las competencias básicas.
· Criterios de evaluación de la materia de LATÍN en el curso 4º de la ESO: que se tomarán como referencia para los propios criterios de evaluación de las unidades didácticas.
· Unidades didácticas de la programación: presentación del diseño y estructura de cada una de las unidades y desarrollo de las realizadas para la materia de LATÍN en el curso 4º de la Educación Secundaria Obligatoria.
	Competencia en comunicación lingüística
	
	
	Competencia matemática

	Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

Con distinto nivel de dominio y formalización –especialmente en lengua escrita– esta competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje.

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera.


	
	
	El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria conlleva utilizar espontáneamente -en los ámbitos personal y social- los elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, para resolver problemas provenientes de situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de distinto nivel de complejidad.




	Competencia en el conocimiento 

y la interacción con el mundo físico
	
	
	Tratamiento de la información

 y competencia digital

	Esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento científico-técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones con iniciativa y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo en los ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida personal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y valoración del conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y la utilización de valores y criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.

Son parte de esta competencia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las personas.


	
	
	El tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.




	Competencia social y ciudadana
	
	
	Competencia cultural y artística

	Esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.


	
	
	El conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a la habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a aquellas relacionadas con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para realizar creaciones propias; implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones artísticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora, y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades.




	Competencia para aprender a aprender
	
	
	Autonomía e iniciativa personal

	Aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pensamiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales como colectivas.
	
	
	La autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.




La contribución de la materia de LATÍN al logro de las competencias básicas
Ya se adelantó que no existe una correspondencia unívoca entre materias y competencias, sino que cada materia contribuye al logro de diferentes competencias. Y éstas, a  la vez, se alcanzan como resultado del trabajo en diferentes materias. 

La concreción que se realiza ahora, en lo que podemos denominar “elementos de competencia”, es de especial interés para la programación de las unidades didácticas, puesto que se relacionan con los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las mismas. Tales elementos, por su parte, tienen que ver con conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes, acciones… que, de manera integrada, conforman las competencias educativas.

Las competencias y sus elementos constitutivos se establecen para la enseñanza obligatoria. Por esto mismo, su adquisición es progresiva, en función del desarrollo del currículo en cada uno de los cursos.

Los objetivos de LATÍN y su vinculación con los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria

Los objetivos de la materia de LATÍN, como los del resto de las materias, se asocian con los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria. Y esta vinculación, que se detalla ahora, es necesaria para dar trasfondo, y carácter integrado, a la programación de la materia de LATÍN en el curso 4º de la Educación Secundaria Obligatoria. De manera general, los objetivos de LATÍN, como los del resto de las materias, no guardan, necesariamente, una correlación directa con todos y cada uno los objetivos de la ESO. En unos casos, tal asociación resultará más o menos directa; mientras que en otros, por ser más transversales los objetivos de la ESO, la vinculación se obtiene con el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje de las distintas materias.

	OBJETIVOS DE LA ESO
	OBJETIVOS DE LATÍN


	a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
	

	b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
	2. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos.

	c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
	

	d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
	

	e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.
	

	f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
	7. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.

	g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

	h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
	1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.

3. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.



	i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
	5. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes contextos lingüísticos.

6. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos.



	j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
	4. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de Europa.

8. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.



	k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
	

	l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
	


Los contenidos de la materia de LATÍN en el curso 4º de la ESO
Los siguientes contenidos corresponden a las enseñanzas del curso 4º de la ESO en la materia de LATÍN. Se identifican aquí puesto que son referencia directa para la elaboración de las unidades didácticas. Interesa destacar el bloque de contenidos comunes, referidos a la forma de construir la ciencia y de transmitir la experiencia y el conocimiento científico. Tienen, por tanto, carácter transversal puesto que se relacionan con los otros bloques y han de desarrollarse de la manera más integrada posible con el conjunto de los contenidos del curso.

Bloque 1. El sistema de la lengua latina.

· El abecedario y la pronunciación del latín. Lectura de textos en latín y reconocimiento de términos transparentes.

· El latín como lengua flexiva. Los casos y sus principales valores sintácticos. Reconocimiento de las diferencias y similitudes básicas entre la estructura de la lengua latina y la de las lenguas romances utilizadas por el alumno.

· Clases de palabras. La flexión nominal, pronominal y verbal. Reconocimiento de las categorías gramaticales de la flexión latina y comparación con los elementos flexivos de las lenguas actuales. Léxico latino de frecuencia.

· Las estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras. Nexos coordinantes más frecuentes.

· Análisis morfosintáctico, traducción de textos breves y sencillos en lengua latina y retroversión de oraciones simples.

· Valoración de la lengua latina como principal vía de transmisión y pervivencia del mundo clásico e instrumento privilegiado para una comprensión profunda del sistema de las lenguas romances.
Bloque 2. La historia y evolución de la lengua latina.

· El origen y la evolución del latín. Clasificación de las lenguas indoeuropeas.

· Latín culto y latín vulgar. La formación de las lenguas romances. Diferenciación entre lengua hablada y escrita.

· Análisis de los procesos de evolución de las lenguas Romances.
· La evolución fonética. Términos patrimoniales y cultismos.

· Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes.

· Relación semántica entre palabras de una misma raíz latina y evolución fonética diferente.

· La aportación léxica del latín a las lenguas modernas no derivadas de él. Lectura de textos en lenguas no romances e identificación en ellos de términos de origen latino.

· Valoración del origen común de las principales lenguas europeas, interés por la adquisición de nuevo vocabulario, respeto por las demás lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.
Bloque 3. La formación de las palabras.

· Componentes grecolatinos en las lenguas romances.

· Identificación de lexemas, sufijos y prefijos grecolatinos usados en la propia lengua. Definición de palabras a partir de sus étimos.

· El vocabulario de la ciencia y de la técnica. Reconocimiento de étimos griegos y latinos en las terminologías específicas.

· Latinismos y locuciones latinas. Reconocimiento de las expresiones latinas incorporadas a la lengua hablada y escrita.

· Curiosidad por conocer el significado etimológico de las palabras e interés en la adecuada utilización del vocabulario.

Bloque 4. Otras vías de transmisión del mundo clásico.

· El marco geográfico e histórico de la sociedad romana.

· Uso de fuentes primarias y secundarias para conocer el pasado.

· Las instituciones y la vida cotidiana. Interpretación de sus referentes desde nuestra perspectiva sociocultural.

· Comparación y análisis crítico de las estructuras sociales y familiares.

· Las huellas materiales de la romanización. Observación directa e indirecta del patrimonio arqueológico y artístico romano, utilizando diversos recursos, incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.

· La mitología en la literatura y en las artes plásticas y visuales.

· Reconocimiento de elementos de la mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas de todo tipo e interpretación de su significado.

· Valoración del papel de Roma en la historia de Occidente, respeto por la herencia de su patrimonio arqueológico, artístico y literario e interés por la lectura de textos de la literatura latina.
TEMPORALIZACIÓN: primer trimestre.
Unidad 1. Lucius, puer Romanus. Italia antigua
Unidad 2. Familia Claudiae. Roma quadrata 
Unidad 3. Ubi habitamos? Rex in urbe Roma

Unidad 4. Quid pueri faciunt?  S.P.Q.R

TEMPORALIZACIÓN: segundo trimestre.

Unidad 5. Quid facit? Caius Iulius Caesar
Unidad 6. Ad templum. Imperium

Unidad 7. In itinere. Hispania. Romana

TEMPORALIZACIÓN: tercer trimestre.

Unidad 8. In exercitu Romano. Graecia et Roma

Unidad 9. Dies Romanorum Hereditas (usus et mores)

Unidad 10. In thermis. Hereditas (educatio et ars)

Metodología
Los principios pedagógicos que se estiman para el desarrollo de los procesos de enseñanza guardan relación con los propios de esta etapa educativa de la educación básica y con los derivados de la adquisición de competencias.

En tal sentido, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones, con la perspectiva de las características de la etapa:

· Facilitar el acceso de todo el alumnado a la educación común, con las medidas necesarias de atención a la diversidad.

· Atender los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

· Favorecer la capacidad de aprender por sí mismos y promover el trabajo en equipo.

· Procurar la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas, adecuando su logro progresivo a las características del alumnado del curso y de la materia.

· Predisponer y reforzar el hábito de lectura con textos seleccionados a tal fin.

· Desarrollar la comprensión lectora y la expresión oral y escrita.

· Incidir, asimismo, en la comunicación audiovisual y en el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.

De manera más específica, la lógica de las competencias conlleva:

· Desplazar los procesos de enseñanza referidos a la transmisión de informaciones y conocimientos por los de adquisición de capacidades y competencias. En este mismo sentido, subrayar el conocimiento aplicado, el saber práctico, frente al aprendizaje memorístico.

· Utilizar las ideas y conocimientos previos de los alumnos como soporte para nuevos esquemas mentales que reformulen o desarrollen los disponibles.

· Emplazar a la búsqueda, selección, análisis crítico, tratamiento, presentación y aplicación de los conocimientos; de tal manera que la función docente se vincule a “tutorizar” el aprendizaje, estimular y acompañar.

· Aproximar la naturaleza del conocimiento a situaciones cotidianas y problemas prácticos, a los contextos y entornos sociales, para que el aprendizaje resulte relevante.

· Facilitar situaciones que requieran procesos de metacognición del alumnado y ayuden a adquirir habilidades de autorregulación, tanto para aprender como para aprender a aprender.

· Recurrir a actividades didácticas en clave de “situaciones-problema”, en las que se requieren procesos cognitivos variados y la aplicación de lo que se sabe o de lo que se sabe hacer a situaciones que resultan cercanas, habituales y previsibles. 

· Alternar y diversificar las actuaciones y situaciones de aprendizaje de acuerdo con la motivación y los intereses del alumnado

· Utilizar la cooperación entre iguales como experiencia didáctica en la que se ponen en juego el diálogo, el debate, la discrepancia, el respeto a las ideas de otros, el consenso, las disposiciones personales.

· Acentuar la naturaleza formativa y orientadora de la evaluación, asociada, de manera continua, al desarrollo de las prácticas y procesos de enseñanza y aprendizaje; que pueden ser revisados y ajustados de acuerdo con las informaciones y registros de la evaluación formativa.

Criterios de evaluación 
Los criterios de evaluación que se refieren son los previstos en las enseñanzas de LATÍN para el curso 4º de la ESO. De acuerdo con ellos, además de con las competencias, los objetivos y los contenidos, se formularán criterios o indicadores de evaluación más concretos en las correspondientes unidades didácticas.

1. Resumir el contenido de textos traducidos de autores clásicos y modernos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales.

Este criterio pretende constatar si el alumnado es capaz de comprender el contenido de un texto, identificar acontecimientos, personajes y aspectos de la civilización romana y relacionar los datos del texto con referentes actuales. Con este fin realizará esquemas y resúmenes de textos preferentemente históricos, insertará comentarios en los que utilice los conocimientos adquiridos y hará una valoración de los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana en comparación con los de nuestras sociedades.
2. Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los tiempos la mitología clásica como fuente de inspiración y reconocer en el patrimonio arqueológico las huellas de la romanización.

Este criterio trata de comprobar si se identifican los principales elementos de la mitología clásica y el patrimonio arqueológico romano en diversos contextos expresivos, textos literarios e iconografía de cualquier tipo, se comprende su significado específico y se advierte su valor como fuente de inspiración. Para ello realizará actividades de búsqueda en fuentes diversas, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, o manifestará sus conocimientos comentando textos, mensajes o imágenes de contenido mitológico o referencia arqueológica.
3. Aplicar las reglas básicas de evolución fonética a étimos latinos que hayan dado origen a términos romances del vocabulario habitual y establecer la relación semántica entre un término patrimonial y un cultismo.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para utilizar los mecanismos de evolución fonética y analizar las diferencias de significado entre palabras de un mismo origen. A este fin, además de actividades de aplicación de las reglas evolutivas o deducción de dichas reglas a partir de la comparación con el término heredado, el alumno deberá redactar composiciones pautadas en las que aparezcan términos patrimoniales y cultismos previamente estudiados.
4. Identificar componentes de origen grecolatino en palabras del lenguaje cotidiano y en el vocabulario específico de las ciencias y de la técnica, y explicar su sentido etimológico.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de reconocer los formantes griegos y latinos en diferentes contextos lingüísticos y producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos. Para ello, se propondrán actividades en las que se reconozcan las variaciones semánticas que aportan los distintos afijos, manejando textos con vocabulario específico de las materias estudiadas.
5. Reconocer latinismos y locuciones usuales de origen latino incorporadas a las lenguas conocidas por el alumno y explicar su significado en expresiones orales y escritas.

Este criterio pretende verificar si el alumno identifica y comprende las expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y si es capaz de utilizarlas de manera coherente. Para la consecución de este criterio podrá rastrear su empleo en diferentes tipos de textos, literarios, periodísticos o mensajes publicitarios, escritos en las lenguas que son objeto de estudio, y realizar alguna composición breve en la que se empleen con propiedad.
6. Reconocer los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas elementales de la lengua latina y compararlos con los de la propia lengua.

Con este criterio se trata de constatar la compresión del funcionamiento básico de la lengua latina y la capacidad de establecer analogías y diferencias con elementos y estructuras de su propia lengua. Además de las actividades que ayuden a fijar los paradigmas latinos, el alumnado podrá mostrar su capacidad comprensiva mediante la comparación entre un texto latino y su traducción, de manera que identifique las palabras invariables, los distintos morfemas flexivos y las estructuras sintácticas de las dos lenguas.
7. Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

Este criterio intenta comprobar si el alumno ha asimilado las estructuras morfológicas y sintácticas elementales de la lengua latina y si es capaz de reconocerlas para realizar traducciones directas o inversas de textos elaborados análisis morfosintáctico, traducción y retroversión en las que se evidencie la correspondencia entre el análisis y la versión realizada.

8. Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temático sencillo sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones, o la vida cotidiana en Roma.

Este criterio intenta constatar la capacidad de buscar información en fuentes diversas, organizarla, situar cronológicamente los datos obtenidos, interpretar los referentes clásicos en comparación con sus correspondientes del mundo actual y exponer el resultado de manera ordenada y coherente, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento preferente para la presentación de su trabajo.
 Las unidades didácticas de la programación LATÍN para el curso 4º de la ESO
La elaboración de las unidades didácticas se acomete de acuerdo con la siguiente estructura:

· Para cada unidad, a partir de la contribución de la materia de LATÍN en 2º de ESO al logro de las competencias, detallada en el apartado 2.3. anterior, se refieren los elementos de competencia que se trabajan en la misma.

· Los elementos de competencia se vinculan, asimismo, con los objetivos propios de cada unidad didáctica.

· Los contenidos de las unidades guardan relación directa con los objetivos propuestos, a cuya adquisición contribuyen.

· Los criterios de evaluación se establecen, entonces, con respecto a los elementos de competencia y a los objetivos de cada unidad didáctica.

Podrían indicarse otros aspectos en el desarrollo de las unidades didácticas. 

Con carácter previo al desarrollo de las unidades:

· Situación de partida del alumnado, en el que se incluiría una breve descripción de distintos registros o aspectos: número de alumnos de la clase, situación del alumnado ante el aprendizaje (repetición de curso, materias pendientes, informes de evaluación del curso anterior), alcance de las necesidades educativas específicas de determinados alumnos, información disponible sobre aptitudes o intereses, sobre la procedencia socio-familiar y del contexto…

· Distribución temporal de las unidades didácticas (por meses, trimestres…)

En cada una de las unidades:

· Contenidos transversales, aunque son menos necesarios, e incluso pueden despistar, porque se incluyen en los elementos de competencia.

· Actividades que se realizarán (referencias), de acuerdo con el material didáctico utilizado.
· Actividades de adaptación, refuerzo o recuperación para determinados alumnos, en su caso.

· Actividades extraescolares y complementarias, en su caso.

· Materiales y recursos didácticos empleados.
· Seguimiento y evaluación de la propia programación.

En cualquier caso, el desarrollo que se propone a continuación puede estimarse suficiente y, sobre todo, ajustado a las características de las nuevas enseñanzas y su currículo.

CONTENIDOS MÍNIMOS.

Ser capaz de traducir un fragmento en o al latín de la dificultad presentada en perfecto uso de la lengua española o de la latina, respetando la estructura lingüística del texto original. Dominará básicamente el nivel de vocabulario presentado.


Ser capaz de analizar formas verbales y nominales del latín con detenimiento, identificando sus aspectos intrínsecos de repercusión significativa. Así deberá dominar las desinencias de las declinaciones y el modo indicativo en activa y pasiva.


Ser capaz de identificar las estructuras morfosintácticas de los textos latinos más relevantes. Así deberá diferenciar las diferentes categorías morfológicas y estructuras sintácticas básicas en la oración simple y en las compuestas coordinadas y en la subordinadas de relativo.


Ser capaz de identificar estructuras fonéticas y fonológicas latinas en la lengua materna, apreciando los cambios diacrónicos sufridos.


Ser capaz de comprender aspectos de continuidad y relevancia de la cultura latina trabajada en el mundo que  nos rodea.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Identificar en textos latinos sencillos, originales o elaborados, los elementos básicos de la morfología regular (nominal y verbal) y de la sintaxis de la frase (casos, oraciones simples y compuestas yuxtapuestas y coordinadas) y apreciar variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas. 

- Identificar las formas de la flexión nominal y verbal. 

- Flexión de cualquier palabra (nominal o verbal). 

- Identificación de elementos fundamentales de la frases. 

- Relacionar caso y función. 

- Establecer las relaciones de los sintagmas: preposición y régimen, concordancias. 

- Definición de oraciones: simples y compuestas (yuxtapuestas, coordinadas y subordinadas). 

- Comparar la morfosintaxis latina con la de las lenguas que conoce el alumno. 

2. Sintetizar, oralmente o por escrito, el contenido esencial de textos latinos, originales o elaborados, y preferentemente narrativos, y delimitar sus partes más significativas. 

- Identificar la idea esencial de un texto y las partes en que se desarrolla. 

- Comprender el léxico utilizado en textos narrativos y aplicar estrategias para su comprensión y retención. 

- Resumir y esquematizar el contenido de los textos. 



3. Pasar a la lengua materna con la mayor fidelidad posible (traducción literal), parcial o totalmente, textos breves en latín, facilitados o elaborados y preferentemente narrativos. 

- Traducir literalmente frases sencillas y textos breves, prestando atención al orden de palabras, la corrección de las formas verbales, la elección adecuada de las estructuras sintácticas y de los equivalentes léxicos. 

4. Reconocer en el léxico de las lenguas romances habladas en la Península y en palabras de clara relación etimológica el origen latino y su evolución fonética, morfológica y semántica. 

- Descubrir qué palabra castellana procede de una latina determinada. 

- Identificar los principales cambios evolutivos fonéticos, semánticos y morfológicos que se producen en latín y dan lugar a vocablos en la lengua materna 

- Establecer familias de palabras según su pertenencia a una familia léxica. 

- Formar familias de palabras teniendo presentes los semas que permiten agruparlas en diversos campos semánticos. 

- Comparar palabras de diversas lenguas que provienen de un mismo étimo latino. 

5. Identificar los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en la Península Ibérica y reconocer las huellas de la cultura clásica en diversos aspectos de la civilización actual. 

- Establecer las grandes fases de la romanización de la Península Ibérica. 

- Identificar formas de organización sociales y políticas de dichos períodos. 

- Comparar los aspectos sociales y políticos pasados con los actuales extrayendo conclusiones sobre su pervivencia y evolución. 

- Investigación en las fuentes clásicas, y también en los medios de comunicación. 

6. Realizar con ayuda del profesor alguna investigación sobre la huella de la romanización en el entorno próximo al alumno, con tareas de indagación directa (fuentes y restos arqueológicos, fuentes primarias, etc.), además de la consulta de información complementaria, y comunicar de forma coherente y organizada los resultados del estudio. 

- Seleccionar un tema de interés relacionado con aspectos de la civilización latina presentes en el entorno. 

- Consultar fuentes de información y seleccionar los datos con la mayor objetividad. 

- Elaborar trabajos, una vez organizada la información relevante y extrayendo conclusiones. 

- Revisar la redacción de los trabajos, comprobando su cohesión, coherencia, adecuación y corrección.





Todas las pruebas y trabajos tendrán que presentar su baremación.


Para superar una prueba, el estudiante deberá dominar y resolver las cuestiones expresadas en el mismo, al menos en la mitad de su extensión. A la hora de puntuar tanto una traducción como una retroversión, el alumnado deberá expresar correctamente, al menos, en la mitad de su extensión el sentido y la estructura morfosintáctica, que la caracteriza; especialmente en aquellos aspectos requeridos de forma concreta. En los ejercicios de morfología el estudiante dominará las estructuras trabajadas diariamente, al menos las presentadas en los contenidos mínimos. En las pruebas sobre los temas culturales el estudiante expresará su dominio de asociación, identificación y práctica del tipo que se hubiera trabajado en el aula.


En todo momento el alumnado mostrará dominio de la lengua española, tanto a nivel de oral como a nivel escrito (respeto a la ortografía y a la morfosintaxis).


Cuando el alumnado no supere una evaluación, se deberán plantear estrategias para conseguir que recupere esos contenidos y procedimientos necesarios para su aprendizaje en la siguiente evaluación; para ello habrá exámenes sobre aspectos de gramática verbal y no verbal, traducción/retroversión y aspectos culturales, destinados a que el alumnado recupere los conocimientos y procedimientos suspendidos. Esto se podrá hacer bien en pruebas presenciales o a distancia.
	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

El alumno deberá realizar para ser evaluado todo tipo de pruebas tanto orales como escritas. Todas ellas diseñadas para conseguir una nota por evaluación lo más acorde posible con la realidad del alumnado.
Habrá pruebas presenciales escritas, en las que el alumnado se podrá servir de material y otras pruebas en las que no. Estas pruebas podrán ser anunciadas con anterioridad o bien, siempre y cuando el profesor lo estime, sin previo aviso. 
También se prepararán pruebas orales, desarrolladas en forma de exposición, o solamente como cuestionario en el aula. Además se prepararán trabajos y comentarios para trabajar fuera del aula.


La evaluación será continua, concebida de una forma global por evaluaciones y basada, principalmente, en los ejercicios y actividades adecuadamente señalados. Es decir quien aprueba y así quede expresado la última evaluación tendrá el curso aprobado.
En cada evaluación el profesor realizará más de una prueba para que el alumnado y el profesor analicen la marcha del curso y pongan los medios para corregir desviaciones. En este sentido y según la naturaleza de la asignatura la misma será concebida en diferentes aspectos: traducción/versión (donde entrarán vocabulario, sintaxis, morfología,...); gramática verbal y gramática casual (declinaciones); cultural (lecturas, comentarios, evolución, ...). Para que el alumno supere la evaluación deberá dominar los diferentes aspectos trabajados. Así durante la evaluación se prescribirán diferentes trabajos que deberán ser realizados oportunamente y que deberán ser corregidos para obtener su calificación. Si el alumnado no hiciera estos trabajos o bien no hubiera alcanzado una nota de cinco en ellos deberá  presentarlos  o repetirlos, según el mismo formato o con otro similar, como determine el profesor., según cada caso particular.

Elemento indispensable en el proceso de aprendizaje será el cuaderno de trabajo. Éste será del tipo “bloc de gusanillo”, donde sea un todo inseparable. En él se llevará el diario en el aula y fuera de ella, no se busca un “cuaderno para pasar a limpio”, su misión será organizar y clarificar el trabajo y sus tareas. Sin tener al día sus contenidos y estructuras el alumno no será evaluado convenientemente.

También se deberá observar con esmero el uso del cuaderno diario de trabajo, que servirá tanto para el aula como para fuera de la misma. Este cuaderno será obligatorio y tendrá que ceñirse a las directrices pautadas por el profesor, con la finalidad de que cada alumno se comprometa a organizar su trabajo y revisarlo de forma eficaz. La ejecución idónea de las labores y la organización de este cuaderno nunca supondrá un mérito (pues se supone que éste se obtendrá en el desarrollo general de la materia); pero sí un demérito cuando no se siga de una forma eficaz, en este sentido se le consideraría como nota negativa a apreciar en el cómputo de la evaluación.
Todas las pruebas y trabajos tendrán que presentar su baremación, que siempre se expresará del 1 al 10.
Para superar una prueba, el estudiante deberá dominar y resolver las cuestiones expresadas en el mismo, al menos en la mitad de su extensión.

A la hora de puntuar tanto una traducción como una retroversión, el alumnado deberá expresar correctamente, al menos, en la mitad de su extensión el sentido y la estructura morfosintáctica, que la caracteriza; especialmente en aquellos aspectos requeridos de forma concreta.             
En los ejercicios de morfología el estudiante dominará las estructuras trabajadas diariamente, al menos las presentadas en los contenidos mínimos. 
Cada falta de ortografía o de expresión será estimada como un error, por ello restará 0’25 del valor de su apartado.

En las pruebas sobre los temas culturales el estudiante expresará su dominio de asociación, identificación y práctica del tipo que se hubiera trabajado en el aula.


Para obtener la calificación de cada evaluación, el profesor deberá sacar la nota media entre todas las pruebas realizadas en esa evaluación. 


La nota para considerar un examen o evaluación aprobada será la de cinco.


Quien apruebe la tercera evaluación con nota tendrá el curso aprobado; quien la suspenda deberá acudir al examen de septiembre.


En todo momento el alumnado mostrará dominio de la lengua española, tanto a nivel de oral como a nivel escrito (respeto a la ortografía y a la morfosintaxis).

Cada error u omisión será contabilizado de forma negativa con 0,25 puntos menos en el apartado en donde se produzca.

La calificación obtenida por el Alumno durante la Evaluación deberá cumplir todos y cada uno de los mínimos exigibles y los Criterios de Calificación, evitándose que un Alumno pretenda superar la evaluación al margen de los mismos con la realización de trabajos extra que, en todo caso, sólo incidirán puntualmente en uno u otro de los criterios y mínimos señalados.

En cada evaluación el porcentaje para obtener la calificación será:

-Contenidos conceptuales: 60%. 

-Contenidos procedimentales: 30% . De expresión escrita 20% (caligrafía, ortografía, sintaxis, vocabulario).                         De expresión oral 10% (respuestas a cuestiones, exposiciones)

-Contenidos actitudinales: 10% (puntualidad, respeto por el grupo, respeto por el profesor, respeto por el material, organización del cuaderno de trabajo, seguimiento de las clases).




SISTEMA DE RECUPERACIÓN

	 Después de cada evaluación se realizará un examen de recuperación adaptado a los objetivos mínimos.

Cuando el alumnado no supere una evaluación, se deberán plantear estrategias para conseguir que recupere esos contenidos y procedimientos. Por ello será necesario recuperar los diferentes aspectos tratados. Sin que estos trabajos o exámenes alcancen el mínimo exigido el alumnado no aprobará esa evaluación. El profesor podrá plantear tantos trabajos o exámenes para que el alumnado alcance lo requerido.




Profesores/as que imparten la Asignatura / Módulo�
JUAN JOSÉ PÉREZ ACOSTA�
�
Libro de Texto de Referencia�
Latín 4º ESO�
�
Materiales / Recursos necesarios para el alumnado: �
Ed Santilana�
�
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